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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia 

 
 
 
OFICIO N°       -2021-CG/OC5340 
 
Señor: 
Víctor Luis Donayre Morón 
Director 
U.E 404 Hospital San Juan de Dios de Pisco 

Mz. B Lt. 5 Ex Fundo Alto la Luna, frente a la entrada del Molino Ica 
Ica/Pisco/Pisco 
 
 
Asunto : Remite el Informe de Control Específico N° 035-2021-2-5340-SCE 
 
Referencia : a) Oficio N° 000509-2021-CG/OC5340 de 17 de setiembre de 2021.  
  b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos 

con Presunta irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría  
N° 134-2021-CG, de 11 de junio de 2021. 

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual 
se acreditó a la Comisión de Control para el Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad al “Otorgamiento de Bonificación Extraordinaria Covid -19 
correspondiente al año 2020, a favor de los servidores administrativos y asistenciales”, en la 
entidad a su cargo.  

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos 

con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico  
N° 035-2021-2-5340-SCE, que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a 
los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos con evidencias de 
irregularidad, debiendo informar al Órgano de Control Institucional, las acciones adoptadas al 
respecto.  

 

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico 
ha sido remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio 
de las acciones legales civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe.  

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 
 

Atentamente, 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Agustin Juan Pedro Martinez Fuentes 

Jefe del Órgano de Control Institucional (e) 
Gobierno Regional de Ica  

Contraloría General de la República 

 
 

 
(AMF) 
 
Nro. Emisión: 01407 (5340 - 2021) Elab:(U64048 - 5340) 
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Ica, 22 de Diciembre de 2021
OFICIO N° 000683-2021-CG/OC5340



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000010-2021-CG/5340

DOCUMENTO : OFICIO N° 000683-2021-CG/OC5340

EMISOR : AGUSTIN JUAN PEDRO MARTINEZ FUENTES - JEFE DE OCI -
GOBIERNO REGIONAL ICA - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : VICTOR LUIS DONAYRE MORON

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIDAD EJECUTORA 404 HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS - PISCO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20452578949

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted para comunicar que como resultado del Servicio de Control Específico a
Hechos con Presunta Irregularidad realizado en la entidad a su cargo, se ha emitido el Informe de
Control Específico N° 035-2021-2-5340-SCE, que recomienda disponer el inicio del procedimiento
administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos con evidencias de
irregularidad,  debiendo informar al  Órgano de Control  Institucional,  las acciones adoptadas al
respecto; el mismo que podrá descargar junto con todos los apéndices que lo conforman en el
siguiente enlace:
h t t p s : / / c o n t r a l o r i a p e -
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/sormeno_contraloria_gob_pe/EcMCiaqlNptKkiQX3HgAt04B6V36p
SjTUA6gwcdGnzAHqQ?e=U4IdRX

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-000683-2021-OC5340
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000683-2021-CG/OC5340

EMISOR : AGUSTIN JUAN PEDRO MARTINEZ FUENTES - JEFE DE OCI -
GOBIERNO REGIONAL ICA - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : VICTOR LUIS DONAYRE MORON

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIDAD EJECUTORA 404 HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS - PISCO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted para comunicar que como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos
con Presunta Irregularidad realizado en la entidad a su cargo, se ha emitido el Informe de Control
Específico N° 035-2021-2-5340-SCE, que recomienda disponer el inicio del procedimiento
administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos con evidencias de
irregularidad, debiendo informar al Órgano de Control Institucional, las acciones adoptadas al
respecto; el mismo que podrá descargar junto con todos los apéndices que lo conforman en el
siguiente enlace:
https://contraloriape-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/sormeno_contraloria_gob_pe/EcMCiaqlNptKkiQX3HgAt04B6V36p
SjTUA6gwcdGnzAHqQ?e=U4IdRX

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20452578949:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000010-2021-CG/5340
2. OFICIO-000683-2021-OC5340

NOTIFICADOR : SUSAN DIANE ORMEÑO PALOMINO - GOBIERNO REGIONAL ICA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
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República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
1Z9YYFZ
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